
 

 

 

Asunción 11 de diciembre de 2024 

AFD/GA/UOC N° 315/2024  

SEÑOR 
DR. AGUSTIN ENCINA, DIRECTOR NACIONAL  
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS  
PRESENTE: 
 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a fin de responder la observación 
realizada en la comunicación de los contratos suscritos en el marco del llamado a Licitación 
Pública Nacional para el servicio de “SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAS VARIAS”, con ID N° 444.142 
en el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP). 

En ese sentido, en la observación se indicó cuanto sigue: “Comentario: 1) 

Procedemos a la retención del proceso considerando que el mismos se encuentra suspendido por 

Resolución Dncp N° 3898/24” 

Al respecto, manifestamos que la protesta presentada en el marco del llamado de 

referencia solo ha sido en contra de la adjudicación del Lote N° 01, recaída a favor de la firma 

Logicalis Paraguay S.A., y la suspensión de la continuidad del procedimiento fue ordenada solo 

con relación al citado lote, conforme se estableció en el artículo 03 de la Resolución DNCP N° 

3898/24, conforme se observa en la siguiente imagen: 

 

   En ese sentido, se entiendo que la adjudicación de los Lotes N° 02 y 04 recaídas a 

favor de las firmas DIVISERV SA. y TEISA no han sido alcanzadas por la citada suspensión, por 

tanto, al realizar la aclaración pertinente, se remite nuevamente los contratos N° 39 y 40 para su 

verificación y posterior publicación. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarlo atentamente. 

 
 
 

 

                                                   DIONICIO DOMÍNGUEZ 
Coordinador Interino de la UOC
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